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INFORME DE LA DIRECCIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO Y NO 

DISCRIMINACIÓN DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL SOBRE LAS 

ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL AÑO 2020 DOS MIL VEINTE 

 

• LINEAMIENTOS EN MATERIA DE PARIDAD DE GÉNERO, INDÍGENAS Y JÓVENES PARA 

LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES Y MUNÍCIPES EN EL PROCESO 

ELECTORAL 2020 - 2021 

 

Aprobación en lo general en la cuarta sesión ordinaria de la Comisión de Igualdad de 

Género y No Discriminación celebrada el día 22 de 2020. Relación de actividades para su 

elaboración, análisis, discusión y aprobación: 

• Reuniones de trabajo con las direcciones de Prerrogativas y Jurídico. 

• Revisión del marco jurídico, jurisprudencias, tesis y sentencias relacionadas. 

• Elaboración de proyectos de bloques y sub bloques para diputaciones y munícipes 

por partido político con porcentaje de votación del proceso electoral anterior. 

• Reuniones de trabajo con partidos políticos.  

Posteriormente, las y los integrantes del Consejo General llevaron reuniones de trabajo 

con los partidos políticos en las fechas los días 9 y 10 noviembre, entre otros temas, se 

presentó la propuesta de modificación al artículo 11 del proyecto de lineamientos a 

munícipes considerando la combinación de los criterios de población y competitividad en 

la integración de bloques y sub bloques para la postulación de candidaturas a presidencias 

municipales y anexos correspondientes. Por su parte consejeras y consejeros realizaron 

análisis de observaciones de los partidos políticos en tres mesas de trabajo.  

 

El 14 de noviembre del 2020, el Consejo General del Instituto aprueba: 

✓ Lineamientos para garantizar el principio de paridad de género, así como, la 

implementación de acciones afirmativas para la inclusión de jóvenes, en la 

postulación de candidaturas a diputaciones por los principios de mayoría relativa 

y representación proporcional en el Proceso Electoral Local Concurrente 2020-2021 

en el estado de Jalisco, mediante acuerdo IEPC-ACG-060/2020. 

 

✓ Lineamientos para garantizar el principio de paridad de género, así como, la 

implementación de acciones afirmativas para la inclusión de las personas indígenas 

y jóvenes, en la postulación de candidaturas a munícipes en el Proceso Electoral 

Local Concurrente 2020-2021 en el estado de Jalisco, mediante  acuerdo IEPC-ACG-

061/2020. 
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• PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICOS Y ELECTORALES DE LAS MUJERES  

Actividad Fecha 

Participación en la Escuela 

de liderazgos para 

mujeres jóvenes 

Jaliscienses Violetas del 

Anáhuac.  

 

11 enero   

Presentación del libro 

“Más allá de paridad, 

elecciones 2018 en 

Jalisco” 

22 

septiembre 
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• VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO  

Actividad Fecha 

 

Foro para armonización de la reforma en materia de violencia 

política en razón de género y su impacto en lo local en 

conjunto con la organización G10 x Jalisco. 

 

 

    19 de mayo, 2020 

 

Preparación de material y capacitación al personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional para impartir curso sobre 

violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 

 

29 y 30 de 

septiembre, 

2020 

 

Se impartió un curso a la militancia de los partidos políticos, 

tendiente a mostrar el panorama general sobre la reforma en 

materia de violencia política contra las mujeres en razón de 

género con la intención de visibilizarla y prevenirla. 

 

 

19 octubre a            

11 noviembre 
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Actividad Fecha 

 

Elaboración de informes de casos de VPMG a la Secretaría 

Ejecutiva  

De conformidad con el artículo 32 del Reglamento de Quejas y 

Denuncias de este organismo electoral, se desarrollaron 3 

informes sobre los asuntos recibidos en materia de violencia 

política contra las mujeres en razón de género, mismos que se 

presentaron ante el Consejo General en la sesiones ordinarias 

correspondientes, en las siguientes fechas: 

 

• 30 de octubre de 2020, se reportó un caso. 

• 24 de noviembre de 2020, no se tuvo conocimiento de 

ningún caso.  

• 24 de diciembre de 2020, se reportaron dos casos de 

violencia política, uno de ellos, en alcance a los últimos 

días de noviembre. 

 

 

Meses de  

ooctubre, 

noviembre y 

diciembre, 2020 
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Actividad Fecha 

 

Foro 25N 

Se llevó a cabo en coordinación con el INE el foro en el marco de 

la conmemoración del 25 de noviembre, Día Internacional de la 

Violencia contra la Mujer entorno a los “Lineamientos para que 

los partidos políticos nacionales, y en su caso, los partidos 

políticos locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen, y 

erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de 

género”, contando con la participación de la Consejera del INE, 

Carla Astrid Humphrey Jordan; la Consejera del IEPC Jalisco, Zoad 

Jeanine García González, la Consejera Local INE Jalisco, Griselda 

Beatriz Rangel Juárez y; la activista y defensora de los derechos 

humanos de las mujeres, Yndira Sandoval Sánchez 

 

 

 

25 de 

noviembre, 

2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

6 
 

 

 

Iluminación de edificio naranja 

 

En el marco de la conmemoración del 25 de noviembre - Día 

Internacional de la Violencia contra la Mujer, fueron iluminados 

de color naranja instalándose una  lona con la descripción alusiva 

a la campaña de los 16 días de activismo contra la violencia de 

género promovida por la ONU, en las instalaciones de este 

organismo electoral ubicadas en la calle Parque de las Estrellas 

#2764 y Av. Vallarta # 2326. 

 

 

 

 

 

25 de 

noviembre a  

10 de 

diciembre, 

2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DE LA PERSONAS EN 

SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 

Actividad Fecha 

  

Participación en el Colectivo pro Inclusión e Igualdad Jalisco.  

 

Reuniones 

mensuales 

 

Elaboración de diagnóstico de accesibilidad del edificio  

 

Se realizaron diversos diagnósticos de accesibilidad junto a una 

propuesta de ajustes razonables en las instalaciones de este organismo 

electoral ubicadas en la calle de Parque de las Estrellas #2764 y López 

Cotilla #2117, con el objetivo de: 

 

 

 

28 de 

septiembre, 

2020 
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• Crear condiciones físicas para garantizar el acceso, permanencia y 

participación de las personas en situación de discapacidad en el 

Instituto. 

• Describir los requisitos que deben de ser considerados para 

garantizar la accesibilidad en el interior y exterior del Instituto para 

el uso público. 

• Determinar los ajustes que se tienen que realizar para que en el 

menor tiempo posible el edificio se convierta en un espacio 

inclusivo. 

 

 

 

• PROCESO ELECTORAL CON PERSPECTIVA DE INCLUSIÓN E INTERCULTURALIDAD 

Actividad Fecha 

 

Carteles para promover el voto accesible  

 

Se realizaron carteles que tiene como objetivo, facilitar el 

acceso al voto de las personas en situación de discapacidad 

intelectual, auditiva, física y visual en el que se explica de 

manera gráfica y detallada los protocolos para el ejercicio de 

su derecho a votar. Este material se socializo con distintas 

instituciones y organizaciones de la sociedad civil vinculadas.  

 

 

              

Meses de  

noviembre y 

diciembre, 2020 

 

 

 

Carteles para promover el voto de las personas indígenas  

 

Se realizaron carteles de promoción del voto en lengua 

Wixaritarí y Náhuatl, los cuales fueron desarrollados por 

personas traductoras originarias de dichas comunidades y 

validados para su difusión.  

   

 

 

Meses de 

noviembre y 

diciembre  
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• TRANSVERSALIZAR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO Y LA NO DISCRIMINACIÓN 

Actividad Fecha 

 

Sensibilización sobre cultura de la discapacidad y de la 

diversidad sexual a todo el personal. 

 

Se impartieron charlas al personal una presencial y tres 

virtuales, con el con objeto de visibilizar, sensibilizar y romper 

estereotipos que impidan la participación de personas en 

situación de discapacidad y de la diversidad sexual en el 

entorno laboral y en el ejercicio de sus derechos político – 

electorales.  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

16 de 

septiembre a              

15 octubre, 

2020  

  

Protocolo de Participación Ciudadana Inclusiva y con 

perspectiva de interculturalidad. 

 

Protocolo diseñado con la Dirección de Participación 

Ciudadana y la Dirección de Igualdad de Género y No 

Discriminación. Su elaboración implicó la realización de foros, 

grupos focales y la gestión de información con otras 

instituciones. 

 

 
 

 

Durante 

 todo el año, 2020  
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El Protocolo tiene el objetivo de presentar una guía básica para 
instituciones públicas, organismos de la sociedad civil y 
ciudadanía en general interesadas en garantizar la 
participación ciudadana desde las perspectivas de inclusión e 
interculturalidad. 
 

 

Protocolo vs. Violencia Laboral.  

 

Aprobación en lo general del Protocolo para Prevenir, 

Detectar, Atender y Sancionar la Violencia Laboral y 

Discriminación en el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Jalisco. 

 

 

 

22 de septiembre, 

2020  

 

Charla masculinidades alternativas. 

 

Se llevó a cabo la charla virtual  “Un paso necesario… El trabajo  

con hombres para lograr la igualdad sustantiva” impartida por 

el Mtro. Mauro A. Vargas Urias, Director de Gendes A.C. 

dirigido al personal del IEPC, teniendo como objetivo 

sensibilizar sobre la importancia de visibilizar el trabajo de las 

masculinidades alternativas en los procesos de igualdad. 

Derivado de la charla, se diseño un tríptico para su difusión 

entre el  personal de oficinas centrales y los órganos 

desconcentrados.  

 

 

 

 

30 de 

noviembre, 2020 
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• OBSERVATORIO DE LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES  

Actividad Fecha 

 

Colaboración en el desarrollo de los trabajos. 

 

 

De manera 

permanente, 2020  

 

Firma de acto protocolario de colaboración interinstitucional. 

 

 

11 de junio,  

 2020 

 

Se realizó la décima sesión ordinaria de manera virtual, en la 

que se destaca lo siguiente; a) Presentación y aprobación del 

Plan Anual de Trabajo del Observatorio, y; b) Presentación de 

los Lineamientos de paridad y acciones afirmativas jóvenes e 

indígenas aprobados por el IEPC para el presente proceso 

electoral.  

Como parte del seguimiento de los trabajos, se colaboró en el 
diseño de infografías en materia de violencia política de las 
mujeres contras mujeres en razón de género y la elaboración 
del proyecto de “Compromisos por una democracia paritaria; 
libre de violencia política hacia las mujeres en Jalisco” con el 
propósito de propiciar la firma de las dirigencias de los partidos 
políticos en la entidad. 
 
 

 

       24 de noviembre, 

2020 
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